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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

éxico, a  2 
radurfa Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduria Ambiental y 
iento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1. 2. 3, fracciones 
fracciones 1, IV y X1,-6 fracción 111 15 BIS 4 fracciones 1 y X, 21, 27 fracción VI. 30 BIS 2 de la 

a de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 1, 2 
, 4, 51, fracciones 1,11 y XXII y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los 
ontenidos en el expediente número PAOT-2025-456-SPA-340 relacionado con le derurcia 
ante este Organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los 
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GRAN 
CARR 
HACE 
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Méda 
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ibió en esta entidad la denuncia ciudadana, relativa a: (...) TIENE MAS DE 7 PERROS 
ES, ADULTOS EN UN ESPACIO CERRADO, EN UN GARAJE DONDE APENAS CABE A UN 

Y TIENE 4 DE LOS PERROS ENCERRADOS EN UN CUARTO PEQUEÑO. APARTE DEL 
AMIENTO ES UN LADRAR CONSTANTE DE LOS ANIMALES [Ubicación de los hechos: en 
itorales, número 43, colonia Las Águilas, Alcaldía Alvaro Obregón, entre las calles Miras y 
os; como referencia, tiene una fachada color gris morado y el zaguán café, enfrene se 
tra un árbol Ficusi (4. 

ATENCIÓN INVESTIGACIÓN 
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ión de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 
Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 
orno 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, 
motivo de la presente denuncia. 

LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

duría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, conforme a lo 
n los artículos 11 fracción 1 y 56 primer párrafo de la Ley de Protección y Bienestar de tos 
la Ciudad de México, es autoridad en materia de bienestar animal, por lo que admitió a 
la denuncia referente al presunto maltrato animal en el domicilio ubicado encalle Litorales. 

olonia Las Águilas, Alcaldía Alvaro Obregón. 

, la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México, en su articulo 24 
e consideran actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, 
oner en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, 
, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde 

personal adscrito a esta Subprocuedt yT r a cabo el reconocimiento de hechos 
te, constituyéndose en el domicilíta 	Calle Litorales, número 43, colonia Las 

Mía Alvaro Obregón, co 	ando  ti" cfiii° e 8 ejemplares caninos: 5 machos y 3 • s con condiciones co 	cordes Asfs‘tiallas, razas y edades fisiológicas. sin lesiones 
ignos de enfermedade 	o effirés, asimismo, los animales deambulaban libremente 
4to piso, colonia Roma Sur 	te?‘;'--  
ternos. C.P.06700. Ciudad dei/texico 

780 en 1201: y 12400 
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en el patio del inmueble. teniendo acceso al interior del domicilio en el que cuentan con sitios para 
descanso, protección contra la intemperie y agua limpia a libre acceso. Asimismo, su responsa 
manifestó que los alimenta a base de croquetas, aunado a que se encuentran esterilizados. 

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la precie 
denuncia por parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir 
resolución administrativa que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción VI 
articulo 27 de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y def Ordenamiento Territorial de la Ciud 
ce México, por imposibilidad legal, al no constatar irregularidades en materia de bienestar animal. 

RESULTADO.  DE LA INVESTIGACIÓN 

• Esta Subprocuraduria constató que en el inmueble ubicado en calle Litorales, número 43, c ci  
Las Águilas, Alcaldía Alvaro Obregón. habitan 8 ejemplares caninos: 5 machos y 3 hembra , I 
cuales no presentaron signos de maltrato previstos por el artículo 24 de la Ley de Proles o 
Bienestar de los Animales de la Ciudad de México. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos pa 
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúan, por It q 
el resultado de la misma se emite en su contexto. independientemente de los procedimiento 
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párr 
de este instrumento es de resolverse y se: 	  

	 RESUELVE 	  

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en los que se actúa, de conformidad con el adíe lo 
fracción VI de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la C u 
de México. 	  
SEGUNDO.- Remítase el expediente en los que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos e 
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 	  

Asiloo proveyó y firma la Mtra. Estela Guadalupe González Hernández, Subprocuradora Ambienta 
Protección y Bienestar a los Animales, de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorio  

la Ciudad de México. 
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